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Cumplidos los requisitos previstos en la vigente Ley 24/2015, de 24 de julio, de 
Patentes, se expide el presente TÍTULO, acreditativo de la concesión del Modelo de 
Utilidad.  
 

Se otorga al titular un derecho de exclusiva en todo el territorio nacional, bajo las 

condiciones y con las limitaciones en la Ley de Patentes. La duración del modelo de 

utilidad será de diez años contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 

(30/06/2023).  

 
El modelo de utilidad se concede sin perjuicio de tercero y sin garantía del Estado en 
cuanto a la validez y a la utilidad del objeto sobre el que recae.  
 
Para mantener en vigor el modelo de utilidad concedido, deberán abonarse las tasas 
anuales establecidas, a partir de la tercera anualidad. Asimismo, deberá explotarse el 
objeto de la invención, bien por su titular o por medio de persona autorizada de 
acuerdo con el sistema de licencias previsto legalmente, dentro del plazo de cuatro 
años a partir de la fecha de presentación de la solicitud del modelo de utilidad, o de 
tres años desde la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial, aplicándose el plazo que expire más tarde. 
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